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1. OBJETO
Establecer los elementos para la revisión de los resultados obtenidos de la implementación del SA de GAS LICUADO S.A. DE C.V. 

2. ALCANCE
Aplica a la revisión de todos los resultados obtenidos a través de la verificación del SA de GAS LICUADO S.A. DE C.V.

3. RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO

El Representante Técnico del Sistema de Administración anualmente en el último trimestre de cada año calendario, lleva a cabo la reunión de revisión de resultados con la Alta Dirección.

En esta reunión participa el Representante Técnico, la Alta Dirección y quien designe la Alta Dirección.

El propósito de dicha reunión es llevar a cabo la revisión de resultados, a intervalos planificados y tomar las acciones para, en su caso, efectuar los cambios requeridos en el Sistema de Administración para que éste sea adecuado y eficaz.

Las acciones pueden incluir cambios en la política y objetivos del Sistema de Administración.

La revisión considera como información base lo siguiente:

· Indicadores de Desempeño de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente
· Los resultados de las Auditorías y evaluaciones de cumplimiento con los requisitos legales y otros.
· Las comunicaciones con las partes interesadas externas, incluyendo quejas y sugerencias
· El grado de cumplimiento de los objetivos y metas
· El estado de las acciones aplicadas para la administración de Hallazgos
· El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas llevadas a cabo por el Regulado a su Sistema de Administración
· Los cambios en las circunstancias, incluyendo las actualizaciones del marco normativo aplicable.
· Las recomendaciones para la mejora.




El informe de la revisión debe estar documentado y considerar al menos, lo siguiente:
· Las conclusiones acerca de la eficacia del Sistema de Administración.
· Las decisiones relativas a las oportunidades de mejora.
· Los cambios en el Sistema de Administración.
· Las acciones a aplicar en caso de incumplimiento de objetivos.

El informe se genera en formato libre y es responsabilidad del Representante Técnico su generación, resguardo y comunicación.


El grado de cumplimiento será revisado por el RT evaluando si cumple el 100%, si no emitirá medidas para que se logre este objetivo.

Los resultados en la solución de hallazgos serán evaluados por el responsable técnico y también alcanzara el grado de cumplimiento del 100% si no es así coordinara con los responsables operativos y de mantenimiento se cumpla a la brevedad con la implantación de soluciones derivadas de los hallazgos.  

La comunicación con la alta dirección será por escrito con acuse de recibido, se le entregara cada que sea pertinente el informe de resultados.

La alta dirección y el responsable técnico evaluaran el informe de resultados y las medidas aplicadas emitiendo una retroalimentación a los responsables de cada área.

También emitirán recomendaciones del seguimiento que el personal hizo de las acciones recomendadas en el SA y el RT evaluara en forma mensual su cumplimiento y propondrá medidas si no se alcanza el 100% de cumplimiento para que si se logre.

Cuando las condiciones cambien en su marco general o regulatorio se deberá modificar por parte del RT los programas del SA adecuándolos al nuevo marco, cada mes el RT deberá revisar el marco regulatorio y otras medidas que apliquen asegurándose de estar al día en la actualización del marco regulatorio y otras medidas usadas en la planta. 

El responsable técnico es el encargado de valorar las acciones de mejora, comunicar y obtener la autorización de la alta dirección para implantarlas en la empresa obteniendo el recurso requerido, el responsable técnico de revisar el avance en la implantación de mejoras cada mes y proponer medidas que lleven al 100% de cumplimiento en este aspecto.


4. REGISTROS
•   Informe de revisión de resultados emitido por la alta dirección.







5. HISTÓRICOS
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